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CENTRAL

Ministerio de Marina

JEFATURA DE INSTRUCCION

Convocaíoria para especialistas 
de Infantería de Marina (inserta 

en el D. 0. núm. 291}
Orden Miniistierdai número 5460/63. 

l.° Se convoioa concurso pana ingre
so de Especialistas de Infanteria de 
Marina, con el fin de cubrir 150 píla- 
zas de Aprenidices; emtre ilsais Especia- ■ 
lidades siguientes ;

Zapadores.
AutomoviEsmo y medios Anfibios 

Mecanizados.
. Armas Pesadas y de Acompaña

miento'.
Transmisiones Tácitiicas.
2.°' iPodrán tomar parte en esta 

conyocatoria ;lios eapañcilie® que reú
nan das 'condiici'iones que a coartinua- 
ción se especifican.

De generallidad :
a) Tener cumplidos los diiecis'ete 

años y no los veimtiicuaitro en la fe
cha ordeñada' para su ingreso.

b) Tener una inteohaibile conducta 
moral y w haiber g’idO' expufeado de 
ninigún Centro u Organismo oficial, 
civil 'O milditar.

c) Ser solitiero o viudo sin hijos. 
d;) Conitar con te autoriziación de 

■sus ipadres o tutores, caso de ser míe- ' 
ñor de'edad. ¡

e) No encOmtrarse aihstad'O en los i 
Ejércitos 'de Tierra o Aire en la fe
cha prescrilta' para su ineorporación.

f) Reunir tes cOnidi/ciOnes físicas ' 

que se eexijan y tener te -talla mínima 
de 1,65 mietros.

g) Carecer de antecedentes pena
les y no- hallarse procesado'.

Específicas.—'Poseer una o varias 
de las siguientes:

h) Estar en posesión de títulos 
eioaidé'micos elementelles o superiores, 
expedidos por los Centros de Ense
ñanza Media y Profea''0nail (Univer
sidades e Institutos Daborailos) o- por 
los Institutos de Enseñanza Media.

i) Haber cursado con aprovecha
miento los estudios de los Centros de 
Formación Profesional Indust'rial co
rrespondiente a los grados laborales 
de oficialía de tercera o superiores.

j) Poseer los estudlioe de 'aprendi
zaje O' superiores cursados en Escue
las de Empresas privadas O' estatales.

k) Eistar en posesión de un oficio 
afín a tes Eispecteilidaides que se soli- 
Siten o poseer los conocimiientos su- 
ficiientes. . . ,

3 ..° Las instancte's solicitando 'te 
adm'isá'ón al concurso serán - dirigidas 
ai excelentísimo señor Atlmiran.te Je
fe de Instru'cción del Ministerio de 
Marina' (Madrid), escritas de puño y 
letra de ilos interesados, debüéaido ser 
cursaidas p'recisamente por conducto 
de las Autoridades locailes. En ellas 
deberán indicar ¡los solicitantes te 
religión que profesan, domicilio, re- 
sidenictei y profesióai, oomprometién- 
'dose a servir por un tiempo de i 
cuatro años en el (Duenpo ail ser de
claradlos “'aptos” en el . período de 
instrucción y formación de 'seis me
ses, qiue tendrá lugar en el Tercio 
Sur de Infantería' de Marina. En tes 
instanci’as «se harán constar además 
te Eispeciálidad o Especialildades en 
que 'desean ser cla'sdficadOs', y en este 
último caso el orden de preferencial.

4 .° Las instancias irán aicompaña- 
das 'de los idocumentos siguientes:

a) Certifioaido de buena conducta, 
expedido -por te Comi-saria del Cuer
po Generali de Policía de te localidad 
donde resida el 'solicitante, -o la de su 
distrito 'en 'donde haya varias.

En ilos lugares donde no existe di
cha Comisaría, el certifijoado será ex
pedido por el Jefe del Puesto de te 
Guardite Civil.

b) Autorización de padre, o de te 
maidre caso de haber fallecido aquél 
o encontrarse en ignorado' paradero, 
o de ¡los tutores, si procede.

c) Caso 'de haber 'servido 'en los 
Ejércitos 'de Tñerra o Aire, certifica
do de los servicios prestados.

Si pertenece a te In'scripción Marí
tima, capia certifi'cada del 'asiento de 
inscripoi'ón, y si ha 'servido en te 
Marina haate constar el buque o De- 
pendenicia en que se ilicenció y De- 
part'amento en que se encontraba 
aquél.

d) Oertifioádo Médico, extend’-do 
en impreso ‘oficial del Colegio 'de Mé
dicos, 'de no padecer 'enfermedad con- 
tagiiósa ailguna ni. inutilidad física 
manifiesta, especificándose te talla 
que alcanza.

e) D'OS fotografías, tamaño 54 por 
40 milímietros, de frente y descubier
to, firmadas al dorso.

f) Titules 'académicos, nombra
mientos 'O certifiicaiciones profesdona- 
iles, según los casos, en los que se 
hará constar, cuando procéda, el gra
do de apirovechamiento y te catego
ría teboral alcanzada, con especifica- 
ció-n del itdtempp que prestaron servi- 
c’ios 'profesionales, así œmo la con
ducta observada.

5. ® Los documientos' siguientes po
drán acompaiñarse a' tes instancias o
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diferár su ipreaeniítacián hasta el mo
mento de la resoiljuiciión del eoaicuirsia :

g) Oertificaido' del aota de naci- 
mienitoi, iegafeada^

h) Oertufieadoi del Registro Cen- 
t¡ral de Peinados y Reheildes.

ii) Fe de soilteiría o c'étrtlficado de 
estado ciívil, en su. caso.

j) Certificado de ila Seooióai Naval 
del Frente de Juventudes para dos 
que a ella ipertenezcain..

Nos œnicursanites 'podrán piresentar 
además todos los certificados que 
crean convenieartes, pama hacer cons- 
tám los méritos que en ellos concu- , 
rmaai.

Correrán a cargo del Miinisterio de 
Mamima dos gastos ¡de obtención 'de 
documemtos que se ocasioaien al per
sonal! admitido.

6. " ba faibta ¡de veracádad en ibas 
declaraciones o falsiñcaoión en ailgu- 
no de los documentos 'aportados lle
vará limphcita ila exclusión del 'Solici
tante y la proihiibición de presenitaræ 
a 'Oposiciones o coircursos que cele
bre la Marina en ilo sucesivo, sim 
perjuicio de las i'esponsaibil'idades de 
otro .orden que puedian exigirseiles; 

bas instanciias deberán tener en
trada en el Registro General del Mi
nisterio de .Marina antes de las cator
ce horas del día 25 'de febrero de 
1964, no isurtiendo :efectas en el con
curso las que se reciban después de 
la fecha y hora indicadas.

7. °' bos Especilal'iígtas admitidos 
efectu'arán su incoirporación en el 
Tercio Sur de rnfaniteria de Marina 
procisaimente el 'día 5 de abril de 
1964, haciendo' el viaje por 'cuenta del 
Estado.

8. ° Una vez inioorporadds sufri- 
i'án el correspiondfente reconocimien
to médi'CO, y a los declarados útiles 
se les 'samieterá a una prueba psiico- 
técniica y de 'aptitud física y a -un 
examen elem.ental 'Sobre antmética y 
geometría, prácticas, escritura al dic- 
tedb y cultura genieral, para su cla
sificación ¡eii “aptos” y “no aptos”.

9. ° bo's E'specialñstas deolarad'os 
“api‘:os” y fisicamente útiles queda
rán en el Tercio Sur de Infantería j 
di& Marina' somietidos a .su régimen, j 
faicilrtándoseles el ve^uario qué 'les ■ 
corresponda. i

bos declaradas “no aptos” serán ! 
pa'saporbados para tos puntas de pro- ! 
ceden cía.

10. bos 'seleccionadas en esta pri
mera prueba de carácter general se
rán liniscriptOs en la Armada.

bos voluntarios que hubieran deja
do transcurrir cinco días a partir de 
la fecha en que debieran incorporar- 
se al Tercio Sur, 'Si’n efectuar su pre
sentación 'en el mismo, se entenderá 

que remuncian a to plaza, o- no 'ser 
que presenten jusfificaarte que acredi
te to úimpoisáJbáiliifdaid material .de ha- 
'oerto.

11. bos .admitidos piermaniecerán 
en el Tercio 'Sur durante 'Un período 
de seis meses, divid-'dos en dos tri
mestres. El primero to' .'dedicarán a 
la mstru'cC’ón 'del Soldado' en sus as
pectos militar, morair fíisico y mari
nero; el segundo, a la iniciación de la 
Especiialidad.

12. Podrán tomar parte también 
en esta conivocatoria. :

a) bos Soldados procedemtes del 
reclutamiento forzoso, así .corno 'los 
procedentes 'de las Bandas de Oorne- 
tas- y Tambores y Educandos de 
Música, destinadas en buques y De
pendencias, que reúnan to'S condicio
nes lexigidas en esta canvocatoria 
dentro del iplaao se.ñialada para .la ad- 
m'^sión de In'Stancias, siempre que 
■sus Jief.es los consideren' con la apti
tud necesaria para ■ la Ei^eciaiddad .o 
E'specto'Üd'ades que 'saliciten, obser
ven buena conducta y ■se 'distingan 
por su 'policía.

E.1 personal seleccionado deberá 
'efectuar 'su presentación en el Tercto 
Sur 'de Infantería de Maráina el día 
4 de julio de 1964.

En. idiaha Tercio serán examinados 
y seleco.'onados con tos demás admi
tidos al curso' para cubrir los cupos 
señato'dO'S para cada Eispecialidad. 
bas •declarados “aptas” se incorpora
rán a to promoción de Eispectolistas, 
siguiendo sus viiai'situdes.

b) bos Soldado® pertenecientes al 
ilamamtonito. del reclutamieai'to 'forzo
so que ha de itneorporarse en abril de 
1964, 'durante 'SU período ¡de imstruo- 
ción, ai reúnen las oondicionés exigi
das 'en esta' convocatoria.

bos declarados “aptos” se incorpo
rarán a ¡la promoai.ón 'die Especialis^ 
tas, srguáiend'O sus vibiisitudes-.

bas 'solicitudies 'del piersomal corres
pondiente ai apartadlo a) irán acom
pañadas de copia certificada de la 
b’-breta de recomoermiento .médico, y 
tanto 'éstas como las correspomdien- 
tes al personal dial apartad'O b) ¡serán 
informadas lo 'más ampliamente posi
ble 'Sobre los extremos antes consig
nados.

13. bas ñastanctos ¡del personal de 
la recluta forzosa serán 'OUinsada® por 
conidu ct0' reglamientario idirect.amente 
a la Inspección General de Infantería 
de Marina, que, de acuerdo con la 
Jefatura de Instruicción, y a la v'sta 
de los datos e informes, procederá ¡a 
la adimi'sáón de tos seleccionados y 
ordienará su incorporacton en la for
ma establecido' en el punito anterior.

14. El personal dé Eispeciaii'stas 

formará U^ndidades linidependientes; y 
'dentro de tos mismas desempeñará 
los servicios propios de su 'ern/pleio, 
atendiendo principaikraeiate a 'SU ins- 
tru'oción militar y preparaci.ón para 
la E'speciailidad.

15. bos que 'Superen el 'primer tri
mestre de inst'rucción serán promo
vidos 'a Ayudamites Bspectoílista's y 
contbiuaran en el Tercio Sur duran
te el 'segundo trimestre 'en el que se 
indiciarán para to Especialidad y com- 
pletarán su liinstru'cción.

ba einiseñanza de este período ten
drá como base:

a) Formaición militar y general 
apropiada. •

b) Am'bientaición ■ para la Bsp'ecito- 
lidad. 1

c)- Adiestramiento'.
16. Próximos a terminar el perí'O- 

'do 'de 'Seis meses inadicada se procede
rá por el Tercio Sur 'a la cto!sifica)a.’óai 
diefin'itiva y examen de .los Ayudantes 
Especialistas, interviniiendo. tos 'dis
tintas Escuetos en el Tribunal exa- 
mánador con la presenciá de 'SUS 
Profeso'res. bas ■ censuras obteniidas 
en el examen se 'sumarán a las an
teriores, 'ano'tándose en su. expe
diente'.

Al final oonourrirán al examen de 
aptitud' profesional, cuyas - ipruebas 
tendrán carácter 'eminentemiente 
práctico y que versarán sólo sobre la 
B'Sp'eciailidad o Eispecialidades que 
caída uno. íbaya saliaitado en su ins; 
tanaia'; de resultar ailguno con 'apti
tud 'para otra E'Specialidad distrnta 
de ila® que 'ha Holiiaitadio, 'Se procurará 
aisignarle aquélla.

bos declarados “no aptos” en la 
Eispecf ailidad o Espieciiahidaides solici- 
tadas que. demuestren en to prueba 
psicotécniica 'O len la clasificación final 
aptitud para otra u otras Espeiciiali- 
dades podrán 'ser clasificados, 'Con su 
oonisentalnMieniboi, en ella®, haic’endo en 
su expediiente las oportunas anota- 
ciomes.

17. Al (termiiTar el períoido comple
to de 'Seis mieses, tos Ayunidantes Es
pecialistas declarados “aptos” firma
rán el oompromiiso 'de cuaitro años 
de duración,, contadas a partir de la 
fecha 'de la fírma- idel C'o,mp'romiso'.

18. bos Ayudantes E'speciailf'sta’s 
que niO' 'demuestren to a'ptitud precisa- 
u ob'serven mato condiu-cta 'continua
rán ¡en el 'servicito de la Armada 'co
rno Soildiados de ipr'mera o segunda, 
respectivamente, hasta compiletar el 
período de serviicio 'miilter obligato 
nio', no pudáiendlo' presentarse' en nue
vas convocatoriás.

19. El cese corno. Ayudantes Espe 
ciaihistas, a 'petición de los interesa- 
ctos, solamente ipodrá eoncederse pre-
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'viiia lia Qiutordiziaicián de los padres o 
tutoines.

20. Dos quie superien el prilmer se- 
miestre de período escolar en. la Es
cuela de la E'specaailldaid serán pro
movidos a Oaibos seigundos-Alumnos.

21. Después de dos años de servicio 
efectivos, los Cabos segundos Especialis
tas cumplidos de condiciones de embarco, 
previa realización de un curso de seis 
meses de duración, serán promovidos 
automáticamente a Cabos primeros.

22. Los Cabos primeros que tengan 
aprobados seis años de bachillerato po
drán concurrir a los exámenes de ingreso 
en la Escuela Naval para cubrir las.pl.azas 
reservadas al efecto.

La preparación para dichos exámenes 
será por cuenta de la Marina, y para obte
ner plaza les bastará demostrar suficien
cia, disfrutando de los beneficios concedi
dos a las plazas de gracia.

23. Los Cabos primeros y segundos 
podrán también concurrir a las convoca
torias de oposición libre para la Escuela 
Naval, quedando exentos de los límites 
máximos de edad que se señalan en las 
■convocatorias y disfrutando durante sus 
estudios de las ventajas económicas con
cedidas para las plazas de gracia.

24. Después de dos años de servicios 
■efectivos, los Cabos primeros Especialis
tas podrán efectuar el curso de ascenso al 
Cuerpo de Suboficiales, en el que alcanza
rán las categorías de Sargentos, Brigadas, 
Alféreces y Tenientes, pud,iendo pasar a 
formar parte del Cuerpo Patentado me
diante los cursos que se convocarán anual
mente para el personal procedente de 
dicho Cuerpo de Suboficiales.

Madrid, 19 de diciembre de 1963. — Nieto.
Exemos. Sres.....
Sres....

4.441

ADMItilSTRAClOH HDNKIPAl

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DEISCAR

La razón social «Agustín Muñoz Sobri
no, S. A ». de esta villa, ha solicitado la 
devolución de las fianzas definitivas ingre
sadas en Arcas de esta Comunidad, para 
responder de los aprovechamientos de 
resinas de los montes de estos propios, 
■«Aldeanueva» y «Santibáñez», de los que 
fue rematante en el año 1961, y de 310 pi
nos del monte «Aldeanueva» y 859 del de 
«Santibáñez», subastados en 1962.

Y a los efectos de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se expone al 

público el expediente en la Secretaría de 
esta Comunidad, por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

Iscar, 31 de diciembre de 1963.—El 
alcalde-presidente, Cesáreo M.® Arias.

58-89

LAGUNA DE DUERO

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de diez días hábiles, se 
admiten proposiciones para optar al con
curso para la adjudicación de las obras 
de instalación de calefacción a las escuelas 
de última construcción, (grupo escolar 
compuesto por cuatro aulas), por un pre
cio máximo de treinta y seis mil quinien
tas pesetas, con arreglo al pliego de con
diciones que obra en esta Secretaría.

Las obras se deberán realizar dentro de 
los ocho días hábiles siguientes a la for
malización del contrato.

Los licitadores presentarán sus proposi
ciones en sobre cerrado y lacrado con la 
inscripción «Proposición para el concurso 
de adjudicación de las obras de instala
ción de calefacción en las escuelas de 
última construcción», con arreglo al mo
delo que al final se inserta, reintegradas y 
acompañadas del resguardo de haber 
constituido la fianza provisional de rail 
ochocientas veinticinco pesetas y de la 
declaración jurada a la que aluden los 
artículos 4 y 5 del Reglamento de contra
tación de las Corporaciones Locales.

El adjudicatario .habrá de elevar a defi
nitiva la fianza constituida dentro de los 
diez días siguientes a la notificación de la 
adjudicación definitiva, cuyo importe es 
de tres rail seiscientas cincuenta pesetas.

La apertura de plicas tendrá lugar en el 
priraer día siguiente hábil a la terminación 
del plazo de admisión de las mismas y a 
las trece horas.

Todos los gastos del expediente serán 
de cuenta del adjudicatario.

MODELO DE PROPOSICION '

Don...., (circunstancias personales), en 
relación con el anuncio inserto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número...., 
de fecha...  de.... relativo al concurso 
público para la adjudicación de las obras 
de instalación de calefacción a las escuelas 
de última construcción,, acepta el pliego 
de condiciones y con sujeción a él, se 
compromete a realizar dichas obras (con- 
sígnesc la marca del material y caracterís
ticas detalladamente) por la cantidad 
de....pesetas (en letra).

Laguna de Duero, 2 de enero de 1964. 
El alcalde, G. Herrero.

39-90

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre servicios 
del voz pública y otros, lo que, con arreglo 
al artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37-91

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre concesión 
de placas, lo que, con arreglo al artícu
lo 444, 5 de la Ley de Régimen Local, se 
tiene expuesta al objeto de oír reclama
ciones,

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37-92

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre tasas por 
expedición de documentos, sello munici
pal, lo que, con arreglo al artículo 444, 
5 de la Ley de Régimen Local, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37-93

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla' de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre presta
ción personal y de transportes, lo que, con 
arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al objeto 
de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963. —EI alcalde, C. Rueda.

37-94

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre arbitrio 
sobre caballerías y carruajes de lujo, lo 
que, con arreglo al artículo 444, 5 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37-95
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MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Aynntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
hallan de raanifíesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre contribu
ción de usos y consumos, lo que, con arre
glo al artículo 444, 5 de la Ley de Régimen 
Local, se tiene expuesta al objeto de oír 
reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37-96

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre arbitrios 
sobre casinos y círculos de recreo, lo que, 
con arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al públi
co al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963.—El alcalde, C. Rueda.

37—97

MEDINA DE RIOSECO
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal 
formada para el año 1964, sobre arbitrio 
sobre incremento valor de los terrenos, lo 
que, con arreglo al artículo 444, 5 de la 
Ley de Régimen Local, se tiene expuesta 
al objeto de oír reclamaciones.

Medina de Ríoseco, 31 de diciembre de 
1963. —El alcalde, C. Rueda.

37-98

PORTILLO
De conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 19 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les, a la hora de las doce del siguiente día 
hábil eq que se cumplan diez, también 
hábiles, contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, la subasta 
primera para el aprovechamiento de 2.180 
cargas de ramaje del monte «Llano de 
San Marugán», bajo'el tipo de tasación 
de 15.000 pesetás. .

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signar el 3 por 100 de la tasación -para 
tornar parte en la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio en el <Boletín Oficial» 
de esta provincia y concluirá el último día 
hábil anterior al de la apertura de pliegos 
y hora de las trece.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de-indemnizaciones, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun

tamiento, donde podrán ser examinados 
durante los días y horas hábiles de oficina.

Portillo, 7 de enero de 1964.—El alcal
de, A. Sanz. 68-99

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE 
PORTILLO

Habiendo sido solicitada por D. Cipria
no Mongil Prieto, vecino de Valladolid, la 
devolución de la fianza definitiva que tiene 
constituido para responder del aprovecha
miento de 337 pinos del monte Bosque, 
perteneciente a los Propios de esta Co
munidad de Villa y Tierra, en la campaña 
forestal 1962-63, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que, en el plazo 
de quince días hábiles, puedan presentar 
las reclamaciones quienes creyeran tener 
algún derecho exigible al adjudicatario, 
por razón del contrato garantizado. .

Portillo, 3 de enero de 1964.—El alcalde- 
presidente, A. Sanz.

35-100

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Segunda subasta de pastos
A las doce horas del décimo día hábil, 

contados a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, la segunda subasta 
para el aprovechamiento' de los pastos de 
las praderas tituladas «El Bosque» y «La 
Ballesta», con la rebaja del 15 por 100 del 
tipo de licitación señalado en la primera 
subasta. La duración del aprovechamiento 
será de cuatro años.

Las licitaciones, que se harán por pliego 
cerrado, se admitirán en la Secretaría 
Municipal, hasta las frece horas del día 
anterior al señalado para la subasta. Ga
rantía provisional, 3 por 100 del tipo de 
licitación.

Villalar de los Comuneros, 7 de enero 
de 1964.—El alcalde, F. Calvo Casasola.
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VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Segunda subasta de pastos
A las doce horas del décimo día hábil, 

contados a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, la segunda subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de 
las praderas tituladas «Corro de la Fuen
te» y «Cuérnago de San Miguel»; bajo el 
tipo de licitación de cinco mil pesetas 
anuales. La duración del aprovechamiento 
será de cuatro años.

Las licitaciones se admitirán en la Secre
taría Municipal, hasta las trece horas del 
día anterior al señalado para la subasta.

Garantía provisional es del 3 por 100 
del tipo de licitación

Villalar de los Comuneros, 7 de enero 
de 1964.—El alcalde, F. Calvo Casasola.

111—102:

OSIIllISmjlOHE . 1

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

Don Luis del Prado y Lara, juez comarcal 
y accideníalmente juez de instrucción de 
Medina del Campo y su partido.
Por el presente, hace el ofrecimiento de 

acciones del artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal en el sumario que se 
sigue en este Juzgado con el número 131 
de 1963, sobre imprudencia con lesiones, 
a los familiares ignorados de Eulogio Díez 
Núñez, de 59 años, soltero, hijo de Pascual 
y de María, natural de Pozaldez, que 
puedan considerarse perjudicados por la 
muerte de éste, ocurrida el día 24 del pasa
do mes de diciembre.

Dado en Medina del Campo, a cinco de 
enero de mil novecientos sesenta y cuatro-, 
Luis del Prado y Lara.—El secretario,. 
Eulalio Hernández.

56

VALORIA LA BUENA

CEDULA DE CITACION

A virtud de lo acordado por el señor- 
juez de primera instancia en providencia 
dictada cori esta fecha en la pieza separa
da de prueba de la parte demandante, di
manante de autos de juiciq declarativo de 
mayor cuantía seguidos en este Juzgado a 
instancia del procurador don Alejandro 
Torres Aragón, que actúa en nombre pro
pio, contra don Mauro Lázaro Vallejo, 
mayor de edad, viudo, industrial y vecino 
que fue de Valladolid, calle Panaderos, 
número 52, encontrándose hoy en ignora
do paradero y declarado rebelde; se cita 
por medio de la presente al demandado 
don Mauro Lázaro Vallejo para que com
parezca el día 18 de los corrientes y hora 
de las doce de su mañana en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, para absolver 
las posiciones que serán presentadas en 
dicho acto por la parte actora, apercibién
dole que, caso de no comparecer, le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Valoria la Buena, a 9 de enero 
de 1964.—El secretario, A. Tejedor.
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IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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